
RADICADO 2018-055 
EJECUTIVO 

 

Al Despacho del señor Juez, hoy veintitrés de abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 

         

MARIA FERNANDA LOZADA ORTIZ  

Secretaria   
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO 

 

Revisados los documentos allegados por la parte ejecutante, se evidencia que 

el emplazamiento realizado cumple los requisitos del estatuto procesal, por 

tanto, por secretaría se incluirá al demandado en el registro nacional de 

personas emplazadas.  

De la revisión de expediente se observa que mediante auto de fecha 14 de 

enero de 2020 se designó como curador de la parte demandada a JUAN CARLOS 

ALFONSO, no obstante, se advierte que, cursó en su contra ante la Consejo 

Superior de la Judicatura, Sala Disciplinaria, Seccional Santander, hoy Comisión 

de Disciplina Judicial, proceso identificado bajo el radicado 

68.001.11.02.000.2017.00273.01., a través del cual, mediante sentencia del 29 

de septiembre de 2021, con ponencia de la Dra. Diana Marina Velez Vásquez, 

se impuso la pena de “(…) Exclusión y Multa (…)”, sanción con vigencia a partir 

del “(…) 22-Oct-2021 (…)”.  

De acuerdo a lo anterior se hace necesario nombrar un nuevo curador ad-Lítem 

del demandado MULTISERVICIOS DISEÑOS Y ACABADOS EN OBRAS CIVILES 

S.A.S. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS, 
 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: INCLUIR por secretaría a la parte demandada MULTISERVICIOS 
DISEÑOS Y ACABADOS EN OBRAS CIVILES S.A.S., en el registro nacional de 
personas emplazadas.  
 



RADICADO 2018-055 
EJECUTIVO 

SEGUNDO: NOMBRAR Curador Ad-Lítem del demandado MULTISERVICIOS 

DISEÑOS Y ACABADOS EN OBRAS CIVILES S.A.S., para que funja como 

apoderado judicial a la abogada:  

SIERRA 
SILVA 

LIZETH 
MARCELA 

lizethsierra.abogada@gmail.com  BUCARAMANGA - 
SANTANDER                                      

3106204271 

 

TERCERO: COMUNÍQUESELE esta designación mediante oficio, advirtiéndole 

que tiene cinco (5) días hábiles para la aceptación del cargo, salvo justificación 

aceptada, conforme lo dispuesto en el artículo 2º de la Ley 446 del 7 de julio de 

1998. Se le advierte al profesional del derecho que, según el artículo 48 del 

C.G.P., el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite actuar en 

cinco procesos como defensora de oficio. Así mismo, se sabe que el cargo se 

ejercerá gratis como defensor de oficio. En consecuencia, deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.  

 
 

NOTIFIQUESE, 

    

CRISTIAN ALEXANDER GARZÓN DÍAZ 

Juez    

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

B U C A R A M A N G A 
 

El Auto anterior fechado 23 DE ABRIL DE 2024, se notifica a las partes en anotación hecha 

en el cuadro de ESTADOS No. 037 FIJADO en lugar visible de la Secretaría de la página 

web de la Rama Judicial, hoy 24 DE ABRIL DE 2024 a las 8:00 A. M. en la ciudad de 

Bucaramanga. Consulta: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-

municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-bucaramanga/116 

 
MARIA FERNANDA LOZADA ORTIZ 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Cristian Alexander Garzon Diaz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

mailto:lizethsierra.abogada@gmail.com
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